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DON IG N A C IO  ESTEBAN
de Higareda, Escribano de Cáma­
ra del R ey  nuestro Señor mas anti­
guo, y  de Gobierno del Consejo:

C Ertifico, que el Rey (Dios le guar­
de) aConfultadeíConfejo-pleno 
de veinte y cinco de Septiembre 
del año anterior, en vifta de la 

propuefta de Sugetos, que le hizo para las 
Cátedras de Código menos antigua , y las 
dos de Inílituta mas, y menos antigua, que 
ion reíiiltas de la Cátedra alta de Digeíto 
viejo, vacantes en la Univeríidad de Sala­
manca , fe firvió tomar la Real Reíolucion, 
que dice aísi: ,, Para la Cátedra de Códi- 
„  go menos antigua nombro á Don Tho- 
j, más Ruiz Gómez Buftamante: Para la de 

Inílituta mas antigua a Don Ramón Iñi- 
„  guez de Beórtcgui: Y  para la de Inílituta 
,, menos antigua á el Doctor Don Francia 
„  co Perez Mesla. Yiordeno, que no íe pro- 
„  pongan para las Cátedras á los. que eger- 
„  zanja Judicatura del Eítudio de. lá Univer- 
„  fídad, ni los oficios de Proviíór , y Me- 
„  tropolitano. Y fe advierta á el Maeftre-Efi-
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„  cuela, al Obiípo de Salamanca, y á el Ar- 
„  zobiípo de Santiago , que en la elección 
„  y nombramiento de dichos Jueces, fe arre- 
„  glen á lo prevenido en los Eftatutos de 
„  la ’Univerfidad en eíla razón. Mando igual- 
„  mente, que fe guarden y cumplan las Re- 
„  Poluciones del Rey mi Padre y Señor á las 
„  Confultas del Confejo de doce de Mayo 
„  de mil fetecientos catorce, y veinte y uno 
,, de Agofto de mil fetecientos diez y feis, 
„  y íu Real Decreto de veinte de Odtubre 
„  de mil fetecientos veinte y uno. Y en fu 
„  virtud fe me confulte y proponga para las 
„  Cátedras de afeenfo, y no íe incluya en 
„  la propoílcion á los que fin juila y legiti- 
„  ma caufa hubieren dejado de leer á ellas: 
,, Y en todas las vacantes fe me confulte fin 
„  reípeto alguno al turno , ni á la antigue- 
„  dad, fino á el mérito y circunítandas de 
„  los Opofítores en términos de riguroía 
,, juíticia. Y habiendofe publicado en Con- 
fejo-pleno ella Real Refolucion, por fu De­
creto de veinte y uno de Enero de elle año 
fe mandó guardar y cumplir, y que paíafe al 
Señor 'Miniftro Catedrero , para que infor- 
maíle al Confejo íolámente íbbre el punto 
de Judicaturas del Eítudio Metropolitano, 
y Provifor. Y  habiéndolo egecutado en pri­
mero del corriente , íe proveyó con vista 
de todo, y de las Reales Refoluciones, y De­
cretos , que fe citan , el del tenor figúrente.
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Madrid dös de Octubre de niií''setecientos 
fefcnta y feis: Comuniquefe Ja Refolucioa 
de S. M. ä la Coniulta del Coniejo-pleno 3© 
veinte y cinco de Septiembre del año pafädo 
de mil íetecientos íefenta y  cinco, con iníer- 
cion de las que cita, ä las Univerfidades, cu* 
y as Cátedras confuí ta elConfejoyy fé haga 
también en la parte que les toca f  ä ¿el M áef 
tre-Eícuela de la Univerfídad de Salamanca* 
Reverendo Obifpo de ella, y al M. R. Arzo- 
bifpo de Santiago. Y todas las Coníultas de 
Cátedras, publicadas que’ lean en ctConíe- 
jo fus refoluciones, fe entreguen y pongan 
en el Archivo, y al Señor Miniftro Catedre- 
r o , que es ö fuere, fe le dé'Copia certifica­
da con iníercion de ella, y de fu-determina­
ción ; y al Señor Fiícál íe le palle ‘copia- de la 
Refolucion de S. M. á la citada Consulta de 
Veinte y cinco de Septiembre del änö próxi­
mo pallado, y de las Reíoluciones á las de do­
ce de Mayo de mil íetecientos catorce, y 
veinte y uno de Agoíto de mil fetecientos 
diez y feis, y del Real Decreto de veinte de 
Octubre de mil fetecientos veinte y uno, y  
también á los Señores Miniítros del Confe*
jo , á cuyo fin fe impriman......... ..............

.En cuyo cumplimiento certifico aísimif 
mo, que el tenor de las Reales Refoluciones, 
y Decreto,que fe mandan infertar,y comuni­
car al mifmo tiempo, fon del tenor figuiente: 
Nombro áD . Antonio Gerónimo de Miert 
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Seriares de Consejo-  

pleno«

Su Excelencia.
El Baron Conde de 

la  Villanueva.
Don Pedro Colón.
El Marqués de Mon- 

tcrfoaL
Don Francisco Ce­

peda.
Don Pedro Castilla.
Don Manuel Ventu­

ra Figueroa.
D- Simon de Baños,
Don Andrés de Yal- 

carcel.
D* Francisco Joseph 

de las Infantas.
El Marqués de Mon-

tcnuevQ.
El Conde de Tron-

COSÛ.
D . Francisco Salazar 

y  Agüero.
D . Joseph del Cam­

po-
D. Pedro R ie  y  Egèa*
Don Juan Martín de 

Gamio.
Don Andrés de M a­

ra vèr.
Don Joseph Moreno.
D. Luís de Valle Sa­

lazar.
D. Antonio Francis­

co PimeniéL
D. Joseph Herreros.
D. Nicolas Orozco.
Don Pedro Leon y 

Escandón.
Don Bernardo Caba­

llero-
El Marqués de San 

Juan de Tasó.
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ciendan por el orden y graduación,con que el 
Consejo los propone: Echo menos, que en 
sfta Gonlñlta no venga el Votó delFiícál Ge­
neral, p  por 'fu auíencia el del Abogado , ó 
Abogados Generales, que fe hallaílen a ella; 
y mando,que en adelante fe obíérvc en todas. 
L os’Qpofitores, que fin juila y legitima caula 
dejaren de leer, el Confejo nunca;los incluya 
c a  la propoficion: pues el pretexto de auíen- 
cia, b indiípoficion, muchas veces volunta­
ria , no debe fufragar a la obligación de leer; 
ni es razonable, que por ella mal introduci­
da dcfidia, ni por la que acafo produce la es­
tablecida fcguridad de los álcenlos de Cáte­
dras, paía,:Olvidarfe de eldeíempeño en las 
que regentan, aunque deba eílimaríe pro­
porcionado al álcenlo, íi no le merecen, dé­
je do'/er mas julio pallar ai que fin aquella 
grave nota‘llenare íii obligación: cuyas cir- 
cunftancias, verificadas no pocas veces, per­
suaden la conveniencia de tomar los mas 
Seguros informes de como cada Catedráti­
co cumple, para que, como lo mando, los 
que no fueren muy dignos, no me los pro­
pónga el Confejo. A  las tres Cátedras de Le­
yes, refultas que quedan, ordenará el Coníe- 
jo fe lea á fola la mas antigua,y que ella Opo- 
ficion firva para las otras dos: pues en virtud 
de ella única Opoficion me ha de proponer 
el Confejo los tres Sugetos , que con mas 
plena fatisfaccion hubieren cumplido para 
las tres Cátedras vacantes con cuya provi-

den-



dencia fe evita el inconveniente de una lar­
ga vacante de las dos ultimas Cátedras, con 
daño de la Univeríidad, y de los Eítudian- 
tes, y fe efcuían gallos coníiderabíes á los 
Opofitores; y  para que por ello no refulte 
agravio á los Colegios Mayores, cuya prác­
tica es embiar á cada Opoíicion el Colegial 
mas antiguo, les permito embien á ella los 
tres mas antiguos de cada uno, y haga refle­
xión el Confejo,y mire con toda atención, 
que después que llevó Cátedra el Doélor 
Don Matheo Perez Galeote.,, que há veinte 
y feis años, fe han dado veinte y una reflui­
rás de Cátedras de Leyes , fin que un Gras- 
duado Manteilla haya entrado en Cátedra 
alguna j y que defde que le dio Cátedra de 
refulta al Doólor Don Pedro Nuñez, íehan 
proveído por el Confejo otras quince reflui­
rás conflecutivas de Cánones , fin que haya 
recaído de todas ellas en Doétor Graduado 
una por ella Univeríidad; fiendo íolo quien 
deípues acá la ha obtenido el Doétor Don 
Andrés Hidalgo; y las catorce reliantes han 
fido conferidas á Colegiales Mayores 5 y pa­
rece moralmente impofible , que en tanto 
tiempo y flérie tan dilatada de provifiones, 
no haya habido un íolo Doctor Manteilla 
digno de una Cátedra entre tanta copia de 
resultas, quando es cierto, que en ella Uni- 
verfidad han florecido muchos Manteiílas 
mas antiguos Graduados, y muy beneme-

ri-
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Otra Real Reso­
lución ¿i Consul­
ta de el Couítjo- 
fleno de i j  * de 
dáoste de 1 716.

ritos. E l Confejo , como fe lo ordeno , y 
encargo, eíté muy atento a tan eítrañadeí- 
igualdad, para enmendada, fin otra preven­
ción mia ; y aunque la Univerfidad ha da­
do regla para que haya Cátedras de prácti­
ca , y para que en las otras íe lean mate­
rias titiles para la mifma práética, le encar­
gará de nuevo el Confejo tenga' gran cui­
dado en obfervarlo aísi, y en ir deíterran­
do todo lo que no fea útil y necefario á la 
práctica , y mejor inteligencia de las Leyes 
del Reyno...»:»•■ * * «■ *•*■ •■ *»»*■ *»»»•»*»»* 

Cuya Reíolücion pueílaá la citada Con- 
fulta del Confejo-pleno de doce de Mayo 
de mil fetecientos catorce , confia haberle 
publicado en él en trece de Julio del mif-
mo año de mil fetecientos catorce..............

Por- los motivos que el Coníejo me ha­
ce preíéntes, vengo en que íolo íe lea á la 
Cátedra, que por muerte, afeenfo , ü otro 
motivo quedare vacas pero en coníecuen- 
cia de lo que tengo refuelto , ordeno al 
Confejo , que para cada Cátedra me pro­
ponga tres Sugetos 5 porque aunque el trán- 
ifito de una á otra por lo regular fea julio 
y conveniente el que fe ha aííentado, no lo 
tengo por tal, y echo menos, que el Con­
fejo (como también fe lo tengo mandado) 
no me haya confultado , ni propuesto Per- 
fonas para todas las Cátedras, que el Con­
fejo proveía en todas las Univerfidades; pues

no
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no tengo prefente, que haya dado nueva 
orden , para que no lo egecute. Y tenien­
do entendido, que no obftante haver man­
dado afimiímo, que á cada una de las Opo- 
ficiones que íe hicieíTen á las Cátedras, íe 
opufieííen tres Colegiales los mas antiguos 
de cada Colegio Mayor, íolo fe opone uno: 
vuelvo á mandar íe egecute mi Reíolucion, 
y que en los informes que embiaren las 
Univeríidades , vengan todos tres con los 
títulos y méritos de cada uno, y que el Con- 
fejo me proponga el mas digno, fin aten­
ción á la antigüedad, fobre que le encargo
la conciencia............................................... .

Cuyas ordenes confia haberse .comuni­
cado á las tres Univeríidades de Salaman­
ca., Alcalá, y Valladolid...............................

Son repetidos los Decretos, en que ten­
go ordenado , que para la provifion de las 
Cátedras , no fe atienda al turno , fino al 
mérito de los Opofitores ; pero aísi porque 
ellas ordenes no han tenido el mas exadto 
cumplimiento, como porque nada hai mas 
perjudicial á la caula pública, que la obíer- 
vancia del turno en perjuicio de méritos: 
He refuelto, que en adelante fe voten to­
das las Cátedras en fecreto por el Coníejo, 
como antes íe hacia; y que fin embargo de 
efta Refolucion,fe me confulten,proponien­
do para ellas el Confejo en términos de ri- 
gurofa jufticia, como repetidamente fe le



ha mandado, y  debe hacerlo por la caufa 
pública, y por el grande interés de los Opo- 
fítores, y en inteligencia de que no le doy 
facultad para la gracia, ni para eftimar el tur­
no , ni antigüedad , fino es en igualdad de 
ciencia, virtud , y juicio, para beneficio de 
las Efcuelas, y íegüridad de la adminiftra-
cion dejufticia en los Tribunal es,.............

Y para que confie en las Univerfidades 
de provifion del Coníejo , y íe comunique 
a el Señor Fifcál, y Señores Miniftros: en 
cumplimiento del citado Auto del Coníe­
jo-pleno de dos de efte mes, lo firmo en 
Madrid Y tres de Oétubre de mil fetecien; 
tos íeíenta y feis.

Don Ignacio de Higareda.


